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tos sueros , anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j);
51, fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2 0 , 5 0 fracción
VI y VII, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64,
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción
VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, LIC. HECTOR INSUA GARCIA,
recibimos del Secretario del H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
memorándum S-48212016, con del fecha 18 de Abril del 2016, mediante el cual fue turnada a esta
Comisión para el análisis, estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe el LIC.
RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de Asuntos Jurídicos, quien hace llegar el
expediente del C. RUBEN CASTILLO LEON, en el que solicita la desincorporación y escrituración
a su favor, del lote 004, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-10-155-004-000,
de la colonia Juana de Asbaje de esta ciudad de Colima.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexa el memorándum
No. DGAJ-10012016, que suscribe el LIC. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de
Asuntos Jurídicos, en el que solicita sea turnado a esta Comisión el expediente del C. RUBEN
CASTILLO LEON, para que se someta a consideración del H. Cabildo la desincorporación y
autorización de escrituración del lote 004, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-
10-155-004-000, con una superficie de 783.52 M 2 , el cual originalmente tenia una superficie de
950.73 m 2 , pero el solicitante cedió al Municipio una fracción de terreno de 166.37 m 2 , que fue
utilizada como área de vialidad en la colonia Juana de Asbaje de este Municipio. Adjuntando
además las documentales que se detallan a continuación, las cuales fueron cotejadas con las
originales que se encuentran en poder de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

1.-Copia del recibo de pago del impuesto predial 2016.
2.-Copia de la solicitud de escrituración.
3.-Copia de la identificación del solicitante.
4.-Copia del Acta de Nacimiento del Solicitante.
5.-Copia del Contrato de Compraventa.
6.-Copia del Convenio de Cesión de Derechos a favor del Municipio, respecto de una fracción dL
terreno, del citado lote.
E LIG/JTER
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente del
C. RUBEN CASTILLO LEON, acreditándose lo siguiente:

1.- Petición de escrituración, fechada el 08 de Abril del 2016, realizada por el C. RUBEN
CASTILLO LEON, quien solicita a este H. Ayuntamiento de Colima, se autorice a su favor, la
desincorporación y escrituración del lote 004, manzana 155, identificado con la clave catastral
02-01-10-155-004-000, con una superficie de 783.52 M 2 , el cual originalmente tenia una superficie

de 950.73 m 2 , pero el solicitante cedió al Municipio una fracción de terreno de 166.37 m 2 , que fue

utilizada como área de vialidad en la colonia Juana de Asbaje de este Municipio de Colima.

II.- Que el C. RUBEN CASTILLO LEON, acredita su interés jurídico al presentar el Contrato de
compraventa, celebrado el 18 de Abril de 1974, entre el C. RUBEN CASTILLO LEON en su
carácter de comprador y el C. JOSE RAMIREZ VAZQUEZ en su carácter de vendedor., y
ratificada dicha propiedad en el DECRETO No. 315, publicado el día 09 de Agosto de 1997, en el
Periódico Oficial El Estado de Colima", el cual dice que el C. RUBEN CASTILLO LEON, es
propietario del lote 004 de la manzana 155, de la colonia "Juana de Asbaje' T , mismo que tenia una

superficie de 950.73 M 2 , el cual colinda en su parte Oriente con la carretera Colima — Jiquilpan.

III.- Que mediante CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS, celebrado el día 02 de Septiembre
de 1999, el solicitante C. RUBEN CASTILLO LEON, cede de su libre y espontanea voluntad a
favor del H. Ayuntamiento de Colima, una fracción de terreno del lote 004, de la manzana 155, de
la colonia Juana de Abaje, con una superficie de 166.37 M 2 , dicha fracción de terreno, se cedió al
Municipio para utilizarse como vialidad, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 16.30 mts., con el lote 004, del Solicitante
Al Sur.-	 11.20 mts., con el lote 005, propiedad de Guillermo Nuño.
Al Oriente.- 12.10 mts., con la carrera Colima — Jiquilpan.
Al Poniente.- 14.00 mts., con línea paralela del Canal de Agua.

IV.- Conforme al Plano Informativo en Cartografía proporcionado por la Dirección de Catastro,
mediante oficio No. 02-TMC-C-12812016, de fecha 27 de Julio del 2016, signado por el ING.
FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ, en su carácter de Director de Catastro Municipal,
se informa que la fracción restante del lote 004, manzana 155, con clave catastral 02-01-10-155-
004-000, tiene una superficie de 783.52 m 2 , ubicado en la colonia Juana de Asbaje de esta
Ciudad, el cual cuenta las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 28.78 mts., con los lotes 003 y 009;
Al Sur.-	 15.68 mts., con calle río Tecolote.
Al Oriente.- 36.49 mts., con la carretera Colima — Jiquilpan, que es la de su Ubicación; y
Al Poniente.- 37.80 mts., con el Derecho de Vía del Canal Peñitas.

ELIG/JTER
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CUARTO.- Que para comprobar la propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de Colima, sobre el
área en la que se encuentran los lotes de la colonia Juana de Abaje, existe el DECRETO de
Expropiación del Gobierno del Estado, a Favor del H. Ayuntamiento de Colima, mismo que fue
publicado en el periódico Oficial "El Estado de Colima", el 19 de Agosto de 1989. Dicha
expropiación se realizo por causa de utilidad pública y con el propósito de que el Ayuntamiento
llevara a cabo la regularización de la propiedad de tos terrenos de los habitantes de la Colonia
Juana de Asbaje, en el sureste de esta ciudad.

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo por
el cual, esta comisión ha determinado factible proceder a la desincorporación del inmueble en
comento, toda vez que con las documentales que integran el presente, se acredita

fehacientemente el derecho del C. RUBEN CASTILLO LEON, para solicitar la desincorporación

del inmueble que nos ocupa, y por ende, la escrituración a su favor, del lote 004, manzana 155,
identificado con la clave catastral 02-01-10-155-004-000, con una superficie de 783.52 M 2 , el cual

originalmente tenia una superficie de 950.73 m 2 , pero el solicitante cedió al Municipio una fracción

de terreno de 166.37 m 2, misma que fue utilizadas como área de vialidad, en la colonia Juana de

Asbaje de este Municipio de Colima

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción II, incisos e), i) y j) de
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a bien
someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio Municipal del\
lote 004, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-10-155-004-000, con una

superficie de 783.52 m 2 , ubicado en la colonia Juana de Asbaje de esta Ciudad, el cual cuenta con

las siguientes medidas y colindancias:

1

Al Norte.-	 28.78 mts., con los lotes 003 y 009;
Al Sur.-	 15.68 mts., con calle río Tecolote.
Al Oriente.- 36.49 mts., con la carretera Calima - Jiquilpan, que es la de su Ubicación; y

Al Poniente.- 37.80 mts., con el Derecho de Vía del Canal Peñitas.

ELIG/JTER
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'nos y anheLos de is personas seran la prioridad de nuestro gobierno.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote señalado en el resolutivo
Primero, a favor del C. RUBEN CASTILLO LEON, conforme al DECRETO No. 315, publicado el
día 09 de Agosto de 1997, en el Periódico Oficial" El Estado de Colima".
TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario del H.
Ayuntamiento, para que signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildo, en la ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del mes de Julio del
año 2016.

Atenta n e n t1é
LA COMISIÓNbE PATRnON 'IO MUNICIPAL

E LIG/JTE R
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MEMORANDUM N º 5-482/2016

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor lnsúa García, remito a usted la
comunicación suscrita por el Mtro. Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos
Jurídicos, mediante el cual envía el expediente del C. RUBÉN CASTILLO LEÓN, para que se
autorice la des¡ in municipal y la escrituración a su favor de la fracción restante
del Lote 4, Manzana 155, ubicado frente a la Carretera Colima-Jiquilpan sin número, de la
Colonia Juana de Asbaje, identificado con clave catastral 02-01-10-155-004-000. Se hace de
su conocimiento que dicho lote contaba con una superficie total de 950.73 m2 sin
embargo, el C. Rubén Castillo León cedió al Municipio una fracción con superficie de 166.37
m2 que fue utilizada como área de vialidad en la citada colonia.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

A t e n t
	 (5.,

Colira, CqÇI
EL SECETAIODELI

ING. FRANC	 N.

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretario de la Comisión.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión.-
FSR*Iore

"2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO".



MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
Del H. Ayuntamiento de Colima, Colima,
PRESENTE.

Por medio del presente, solicito su valioso apoyo a fin de que se me pueda realizar la
escritura de la fracción restante del lote número 4, de la manzana 155 ubicado en la
Colonia Juana de Asbaje, en esta Ciudad de Colima, Col., con superficie de 785.32 m2.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente y sin otro particular, reciba un
cordial saludo.

Atentamente
Colima, Col., a 8 de abril de 2016

Rub n Castillo León
3123391433
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kuritamento de Colima 1998-2000

CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS QUE CELEBRAN PQR UNA PARTE EL
H. AYUNTAMIENTO 'CONSTITUCIONAL DE COLIMA, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR LOS CC. INGENIERO CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG,
PROFESOR J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS E INGENIERO JAIME 'ALFONSO
JAUREGUI UGALDE, EN SU CARACTER DE»PESIDENTE MUNICIPAL,
SEGRETARl'O Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO

JS\fO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA EL
C. RUB'EN CASTILLO . LEON, A QUIEN EN LO SUCESlVOSE LE DEÑOMINARA
"EL PARTICULAR", MISMO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS
SIGUENTE

DECLARACIONES:

1.- Declara "EL AYUNTAMIENTO" que:

i.- Ef Municipio de Calima, quien se gobierna y administra a través de su
ayuitienta, es una entidad pública provista de personalid?d jurídica y
patriniortio..propio, de conformidad con el artículo 115 de la ConstituciáriPolítiCade
tos 'Estados Uidos Mexicanos, y que tiene su domicilio en la calle Profesor
Gregorio Torres Quintero número 85 de[ centro de esta ciudad capital.

Z.- Entre los servicios que presta el Municipio a través de su
gobierno, se encuentran los de equipamiento urbano y rnantenimisi
vialidades, así mismo tiene encomendada su planeacion en términos de la Ly de
Asentamientos Humanos del Estado de Colima, Reglamento de Zoruftoon
Estatal y demás ordenamientos en materia de desarrollo urbano aplicables*.,'

3.- El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Cornunic iories y
Transportes se encuentra realizando obras de modernización en el libramiento
oriente de esta dudad, entre las que destacan las del paso a desnivel que se
construye sobre la carretera Colima-Jiquilpan, mismas que han originado
afectaciones en los accesos que se tenían planeados para la colonia "Juana de
Asbaje", ubicada precisaménte al suroeste de las citadas obras.

4.- En virtud de las afectaciones que se han originado a los accesos que se
tenían planeados para el adecuado transito de los habitantes de la colonia "Juana.
de Asbale". existe la necesidad de crear una nueva vialidad en dicha zona.
afectando con ello parcialmente el lote 04 de la manzana 155 de esa colonia,
mismo que tiene una superficie total de 950.73 metros cuadrados.

II.- Declara "EL PARTICULAR" que:

1.- Es mexicano, mayor de edad, que cuenta con plena capácidad legal

II 1 e', e' e'. A Cr,— r'. r' r , CA  r-, ' ti f'	 O LT T T E A 1'Tt\ o t' r ' r r'. O A TT Ti' T'C "LE  t.
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para convenir y obligarse en los términos del presente convenio, y que tiene su
domicilio en la finca urbana marcada con el número 527 de la Avenida San
Fernando de esta ciudad capital.

2.- De conformidad con el Decreto número 315, publicado el día 09 de
agosto de 1,997 en el Periódico Oficial "E! Estado de Colima", es poseedor a titulo
de propietario de! lote 04 de la manzana 155 de la colonia Juana de Asbaje",
mismo que tiene una superficie total de 950.73 metros cuadrados; el cual colinda
en su parte oriente con la carretera Colima-Jiquilpan.

UI- Declaran "LAS PARTES" que:

1.- Están en aptitud y disponibilidad de celebrar el presente convenio de
cesión de derechos, el cual tiene como finalidad pública el dotar a los habitantes
de la colonia Juana de Asbaje" de una vía de tránsito adecuada y de bajo riesgo
para acces.ar a la carretera Colima-Jiquilpan, y al propio libramiento oriente, por
esa razón "EL PARTICULAR" esta en disposición de ceder a "EL
AYUNTAMIENTO" una fracción del lote señalado en los puntos' 1.4 y 11.2 de
declaraciones de este instrumento.

DADAS LAS ANTERIORES DECLARACIONES, LAS PARTES OTORGAN
DE CONFORMIDAD LAS SIGUIENTES,

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Objeto. "EL PARTICULAR" cede de su libre y espontanea
voluntad a favor de "EL AYUNTAMIENTO" la fracción sur del lote 04, de la
manzana 155, de Ea colonia "Juana de Asbaje", con una superficie de 166.37
metros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: 	 -

Al Norte 16.30 metros colindando con lote 04 de "EL PARTICULAR".
Al Sur 11.20 metros con lote 05 propiedad de Guillermo Nuño.
Al Oriente 12.10 metros con la carretera Colima-Jiquilpan.
Al Poniente 14.00 metros con línea paralela deLCanal de Agua.

SEGUNDA.- Precio.- La presente cesión de derechos se realiza a título
oneroso, por lo que se pacta un precio de $60,000.00 (SESENTA. MIL  PESOS
001100 M.N) por concepto de pago total de la porción del inmueble del que se
ceden los derechos.

TERCERA.- Forma de pago.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a pagar a
"EL PARTICULAR" fa cantidad de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100
M.N), en tres parcialidades por la cantidad de $20,000.00 (VEINTEMIL PESOS ¡	 't
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001100 M.N) cada una de ellas, de conformidad con el siguiente calendario:

Primer pago.- A verificarse el día 15 de septiembre de 1999.
Segundo pago.- A verificarse el día 15 de octubre de 1999.
Tercer pago.- A verificarse el día 15 de noviembre de 1999.

En caso de que la fecha señalada para el pago sea día inhábil, este se
correrá al día hábil inmediato posterior.

Los pagos a que queda obligado "EL AYUNTAMIENTO", serán entregados
a EL PARTICULAR » por medio de la Tesorería Municipal de Colima, de
conformidad con el calendario pactado.

CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" da. por recibido la fracción del inmueble
del que se le ceden [os derechos, desde el momento en que realice el : primer pago
de conformidad con el calendario señalado en la cláusula anterior, aI corriente en
el pago de contribuciones, con todos sus usos y costumbres, y todo cuanto de
hecho y por derecho le pertenece.

QUINTA.- Destino.- "El AYUNTAMIENTO" se obliga a destinar el objeto de
la cesión a la construcción de una vía de tránsito que comunique a la colonia
Juana de Asbaje" con la carretera Colima-Jiquilpan y con el propio libramiento

oriente de ¡a ciudad, para lo que al efecto se coordinara con la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

SEXTA.- Interpretación y Competencia.- Para los efectos de
interpretación del presente convenio, así como para dirimir cualquier conflicto que
pudiere suscitarse con motivo del mismo, ambas partes se someten expresamente
a Ja jurisdicción de [os Tribunales d-liudad de Colima, renunciando a la
competencia que en razón de su domicilio presente o futuro pudiere llegar a
corresponderles.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES,
ENTERADAS DE SU CONTENIDd VALOR Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN
UNIÓN DE LOS TESTIGOS QUE AL FIÑAL DE ESTE DOCUMENTO SE
MENCIONAN, EN LA CIUDAD DE\COLIMA.; COLIMA A DOS DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA' NUEVE.

"EL AYUNTJNW"

NG. CARLOS \VAZQUZ OLDENBOURG
Presidente Municipal de Colima.

"1999, AÑO DE LOS DERECHOS HUMAN	 DE LOS ADULTOS MAYOR "• •
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LEStÍS ENRIQUEZ CASILLAS
¡o del H. Ayuntamiento de Colima

¡NG. JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE
Sindico del H. Ayuntamientode Colima

"EL PARTICULAR"

Q. JO  ORTIZ MENDEZ.
Díre, 	 .	 e Planeación y Desarrollo
Urbano d	 yunta-miento de

LIC. ANDRES GERARDO GARCIA 1
Asesor Jurídico de la Direcc.çSi'r

Planeación y D,e1TDi
H. Ayuntamiento d

RIEGA
]ral de
ano del
Colima.

"1999, AÑO DE LOS DE1ECFrÓS HUMANOS Y DE LOS ADULTO -S MAYOR"
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E CONCEDE ENSIONCB ORFANDAD A LAC. AJDA LIZZETE Y AL MENOR ANGEL MARIO DE APELLIDOS

p GUILAR Y AGUl	 DEL'75%, I-I TA LA EDAD DE 25 ANOS
ÑOS RESPECTMAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO COMPRUEBEN QUE ESTAN

ESDIDO ORESPONDIENCOLE A CADA UNO UN 50 / DE DICHA PENSION POR EL FALLECIMIENTO DE SU MADRE LA SENORA

- - BEATRAGUiDOzAL.0UIE1 SE EÓONTRaADSCRITAAL ISENCO 
...........................................................................

DECRTO . q.313 
E CONCEE AUORIZCIÓN ALTITU DEL PODER EJECUVO DEL ESTADO, PARA DONAR UN TERRENO

ROPIEDAD DEL ÓOBIERNO DEL ESTAÓÓ, EN FAVOR DE LA DELEGACION CaLIMA DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, EN DONDE SE

ENCUENTRA CONTRUIDÓ UN PUESTO DE 'sóÓÓbOS DE DICHA INSTITUCION
..................................................................................

'O ECREONO.31 4 
SEMQDIRGAEATIbÜL0TErnO DEROBAWPOR ELH.CONGRESODELESTADO

L DECRETO NUMERO 171 ,

EL 19 DE NO8RE DE8i Y PUBOCAÓO '
EÑ EL ERIOOICO OFICIAL "EL ESTADO DE COLIMA" EL DIA 5 DE DICIEMBRE DEL MISMO NO,

SUSTrÍuYEN0 00EL NDOBRE DE ÓEÑOVÁ'GUZM 	 PJ'IA,	
.......

POR EL DE GENOVEVA FLORES, Ca/O LA PERSONIAQUE TIENE DERECHOS

A LACPRAVEA DEL IÑMUEB DESCRITO EÑa PRESENifE DECRO ....... .. ..........................

SSAUTORIZAALH AY1JNTAMIEÑTO CONSTITUCIOI IALDE COLMA COL A
 ENAJENAR ATITULO DE DONACION

ey.9Y LE,AVORp.DEIRSOS pARTfOLARS LOS LO'I'ES QUE CON .ON LA COLONIA "JUANA DE ASBAJE, UBICADA EN

LAPAR,TSURESTEDE ESTACIUDAD DE COLE/A

DEC TO'p.31 G'SE AUTQRA LHAYO	 Er000TU	
OLDE O(DJ0HUACAN, COL.,, PAOUEREGULARICEMEDITE

SU SCRITURACION UN LOTE URBANODE PROPEDADMUNICIFAL EN FA'/O 'JEL C. 
DA1AS	 RU .....................................................................

AVI . Q.N,:ELES	
'.,:.,:....--. ,:,i.............................................................

.................................................,. —---------
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DECRETO

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE.y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS
33 FRA.CION XV Y 39, DE LA CONSTITUCIQN POLIT1CA

_¡Al—, EN NOMBRE DEL PUEBLO ''

CONSIDERANDO

P R I MERO.- Que oficio número 02P-1223/97 de fe-
cha 14 de mayo de 1037 suscrito por tos CC. Ing. Héctor Ar-turo V elasco . Villa y Profr. Salvador Virgér Orozco, Presidente
Municipal y Secretario, respectivamente, del H. Ayuntamiento
Constitucional deColima, Col.,.solicitan aulorizáciáh [egilaliva
para enajenar a título da donación Jta y simple, énf' ,)r de
diversos pai1icuIars, los lotes que conforman la colonia Juana

.cte Asbaje', ubicada en la parte Sureste de esta Ciudad re Co-
linia; Col,

-r

- Xi)' -	
l.U. N:-l.\ III> t)l	 (.(Jl..IM,\

DECRETO No:
SE AUTORIZA Al H. YUNTMENTO CON3T1TIJC)0NAL DE CO-
LIMA, COL., A ENAJENAR .4 TITULO DE DONACION PURA Y SIM-
PLE A FAVOR DE DI V ERSOS PARTICULARES, LS LOTES QUE
CONFORMAN LA CCLONA JUANA DE ASBAJE", UBICADA EN
LA PARTE SURESTE DE ESTA CIUDAD DE COUNA.

CARLOS DE LA MADRID VIRGEN, Gobernador Constitucio-
nal de¡-Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes
sabLd

Que si H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publi-
cacion Ql Siguiente	 .

_ote No. 7 propiedad de Ma de Jesús H. con una 'superficie
de 171 59 M2

'tole No. 8. propiedad de Rosario García," con una superficie de
309.87 M2.

Lote No. .9 propiedad de Rcsario Garcia con una superficie de
96.00 M2.

Lote No. 13 propiedad d ié 	Cabraies Aguilar con
perlicie de 363.00 M2.	 .	 .

Lote No.13-A propiedad de Martha Torres Mejia.con una - -su 'de 174.80 M2.

Lote No. 14 propiedad de Javier Cabrales Aguilar con una su-SEG UNDO.- Que don fecha 16 de mayo de 1985, el H. Ayun-	 perficie de 70.00 M2. '-
tamiento Constitucional de Colima, Col, solicitóal Titulai del 
Poder Ejecutiv o del Estado decretar la exproplaciánpbr Causa Lote	 1. propiedad de Ram i roCarcia con una Super fic

.
 e dede utilidad pibbca de un predio propiedad del señor José Ra

mirez ubicaco alSureslo de esta Ciudad en el cual se asienta /Lote N .o, 18 propiedad de Vicente Hernández con una superl-a"coíoni'a "Juana de Asbaje" corresrioridienle a una tracción	 ficie de 109.00 M2.del lote de terreno 'Conocido con el nombre del 'Tecolote",
mirno que fdrmó harte del predio rústico denominado ''El Pe- 	 Lote, No. 19 propiedad de Ignacio Ramos con una superficie

	

'regrino", 'que Ueneuna e.i t enslónuperticfal . de 547-78 cinca	 de 562.09 M2.
hectáreas, cuarenta y siete áreas y setenta ocho entiáreas.

MANZANA No. 152. 	 .	 ., I . E C ERO.- Qu& cticha expropIación se llevó a cabo mediante' 	 --

	

o del Titular del Poder Ejecutivo de fecha 9 de agosto	 - Lote No. 1 propiedad de Gregorio Sánchez Alvarez con una su--'	 publicady ¿n."el í?enÓdiCa Oficial ' TEl Estado de Colima",	 periicie de 206.62 M2.
9 del mismo e'dy año, siendn actualmente el H. Ayunta-
0)0	 Lote No. 2 propiedad de Armando Sandova con una superficie.	 Constitucional ce	 propiecrio del terreno en donde	 de 1 095 98 M2

	

se encuentra enciavad done coloñ ial como se d 'esprendé'de	 .'	 .	 '	 -

	

'la escritura publica núrr,ero 45 , da fecha 16 de noviembre de 	 Lote No. 3 propiedad de Amalia Corona Gómez con una super-594 pas0a ante 	 dci Notario Pjbltco,No. 4 de esta de-	 ficie de 513.00 M2.'marcación, Uc. Jaime Alfredo Caslañeéa Bazaviivazo, quedando

	

registrada bajo el folio rGal número 091334 en el Registro Pú- 	 Lote No4 propiedad de Ernesto Sánchez Nava Con una su-

	

' blico de la Propiedad': corj;f'ech 2 de diciembre de 1994.: 	 perficie de 536.25 M2.

	

CUARTO.- Que la suerfice total, medidas y colindancias del 	 Lpm	 te No. 5 propiedad de J Jesús Ocampo con una superficie'inmueble son tas tlu 	 dnlinuacián se dshben: tracción del 	 ,Ø'e 378.55 M2,
.dio denominado ' "El P eregrirío, con una superficie totai
predio conoido corno "El Teccioi'	

/Lote No. 6 P rop i edad de Catalina Chavea con una superficie

	

5-47-78 Has. y las Siguientes medidas y' 'colindancias: Al Norte, 	 e	 6.	 -	 -

	

-en-13-1.25 mts., colindando antiguamente con el Canal del Sis- 	 Loke No. 7 propiedad de jUa r , Antono 'Iones Morán con una

	

terna de Riego "Peñilas", actuaimente con el derecho de v,;a 	

Zote

perficle de 209.25déí 'Libramiento CdUma"' Ái Suf, én' 167.75 mIs. colindando
éflliguamente códpb'piedad de la señora Eloisa Rodríguez, ac- 	 No. 8 propiedad de Leonardo García con una superficie. Iualmente Con- p ropiedad del Ing, Juan Oseguera Parra:'L-.l - 	 de 176.25 M2.Oriente; en línea irregular que va de sur a norte en 400.96 mIs.,

n el derech'd'de viada la Cartelera Federal J i quilpan-Colima, 	 Lote No. 9 propiedad de J. Jesús Gutiérrez Alvarez con una

	

Al Poniente, en lil1a:iri-egúlar que é'a dé:s pr á nor'té.eh.31&82	 superficie de 23 1 .84 M2.
la calle Esrefania Díaz.al puyeaue actualmente con 	

Lote No10 propiedad de Marg: o riguiano con una super............................" 	 .................- í'- 	'	 ' ficie dé 232.B8- 1,12.
QUIN TO Oi e en Sesión Oriirri- .,e Cabilco de fecha 14 de
oc uor 'J e--- rt4 el H Ayuntam e- ConsttuconaLdeCotirna	 .ote No 11 propiedad d PEIÍC Bau l isla con una superficie deCol., aprbb':rA'fmi'dadlas-olilu	 .o	 i 169.65 M2--

SEXTO.- Que el predio en cuestión se encuentra dividido en
56 lotes distribuidos en 5 manzanas compuestas de la siguiente
manera:

MANL4NA No. 151.
Lote No. 1 propiedad de Jorge BarbosaCeballos, con una su-
perficie de 1,586,39  M2
Lote No. 2 propiedad de Francisca Gallardo, con una superficie
de 746.20 M2.

Lote No. '3 popiedad de Roque Angel Hernández Martínez con
una superficie de 509.64 M2. -
Lote No. 4 propiedad de Margarito Gallardo Areas, con una su-
perficie de 1.39.61 M2.	 -

Lote No. 5 propiedad de Roberto García Rincón con una su-
perficie de 54.76 M2.	 ... .. .

Lote No. 6 propiedad de Miguel González Jiménez superficie
de 135.00 M2.



-893

OIC NC. 
11-A proiedad de PaVa BauliSi

identificada 5 en los 
planos dlVidua1es que se anexaro n a ia

418.25 M2.	

píesOntC solicitud.

,a r lic i e de 54 07 M2	

AVO. Que OS 
citadOS lotes se encuentran en pOSeSIOn

.ol No 12 propiedad de
Rebolledo GarCie con una su-

-	
de tos oartiCulates desde antes del año de 1985 y dado que

ote No. '3 
propiedad de Jesús Candelario AvStOS 

cO una SU	 el motivo de la exprOPiaCiO r lo constituyÓ la regUlatiZB° de

j rtiCie de 459.20 M2.	

a tenencia del predio el H. Ayuntamiento Coristituci0
	 de C-

tole No. 14 propiedad de r B gOri0 Sanche Carriz con una su- 	
lima prelende dotar a estas tamilias de

 estabilidad en su potri-

.perficie de 128.25 M2	
moflO, motivo por el cual solicitó a esta Sobera nía la autorización

legislatwa para proceder l oIOr	
de las escrituras co

MANZANA No 153	

respondientas enUe se haga cSta C la enajeaó a favor

dad de Escuela Pr i maria con una superfic i e	 nación pura y si
de los oses1Onañ05 de los inmuebles mediante contrato de do-

mple.	
d.,,,iimeróicOet	 t	 O

Lote 'JQ.	 -

de 1 657 60 M2	 OVENO.- Que en	 iación al H.yu
Lote No. 2 propiedad de Rosa Elena Gallardo

	 una super-	 .Ñ	
el punto resulu

fcie de 552.90 M2.	 .	 .	

xpropiatod0. se le concede autorz 	
Antamiento

lonia —Juana
Lote No. 3 .píopiedad de Vicente Castañed2. con una superfiC'e

	
de Calima, para que en un plazo máximo de 6 años, contados

c 244.62 M2. -	

-	
a partir de la fecha de esa resolución, efectúe los actos de re-

NO. 4 propd	 de Guillermo NuñO con una dpdiCi8 de	
ncia de

 dedel asentar	 expropiación,vo de la

274.01	 . .........s Con una su.	
. gulariZaC6f de la tede!predio en cuestión-

Lote No 5 propiedad de Graciela Maclat Ramo
rficie de 1.217.87  M2	

DECIO Que anexos a la 5
olicitd de referencia enviafl

!oteNo 6 propiedad de AtanaCiO Con ua superficie de 927.20
	

•pia certificada del Acta de Cabildo	 El
constanc i a de posesión de

M2	

los lotes copia fotostátiCa del Periódico Oficial	
Estado de

Lnte No 7 propiedad de José Alvarado J
i menez con una su	

Colima No 33 de lcha i de agosto de 1989 que contiene

nerfiCie de 401 58 M2	

la publicación del Decreto	
píopiat0n0	 a	

de
propiedad

-. .	 - . .	 .	 •.	
.	 l inscripción del Predio en etReOlStt0 público deJpublica No 45

Lote No 8 propiedad de Victoria añez de Garcia con una 
SU	 y del Comercio	 planoscopia totoatica de la escritura

phcie de 989 50 M2	
plano general y manzanera del i nmueble así como	 nos in

ote No. 9 propiedad de
 María Dolores Medina con una super	

dividuales de los 56 lotes que integran la colonia Juana de

licie de 262.5 M2.	 .	 .	
.	 Asbaje'-

L'ol N. 10 ropiedad de ClaudiSá Sánche z Con una superfiá l e considera

de 18018 M2.	 ..	 . . .	

DECIMO PRIMERO. Que se 	 .8 es p	 l
rocedente a

. - .	 .
	 solicitud de referencia, ya que con ello, los ocupantes de s

Lote No. iipropiedad de Jose Ruben Sánchez con una super- .
	 lotes que integran la colonia "Juana de 	

bajC" podíáf obte-

hca de 181 53 M2	
ner las escrituras que garanticen a posesión legal de los mismos

LOtéNÓ	 pedir el siguie12 7 idád d Áureli	 Vare con. una superfic

de	 1.50 M2.	

Por lo anteriormente expuSt0 y lunado ha tenidO bien 
9X-

dte

MANZANA No 1 

	

	 -	

1
DECRETO F-io.315.

—	 te o. i propiedad de lrep.e gAu	 ARlar.Oe Rubio co fl. na su-	 ..

428.54 M2. •,	 -	 .	

TICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. AyuntamientoC0fl5

Lbte-Nb. 2 propiedad de Jesús Rublo Floras 
GOf una superficie	

titucil de Colioflama, Col., a enajenar a titulo de donación pura
Lo

7 man la colonia Juana de AsbaJe ubicada en la parte sureste

de 385.28 M2	 de Coima,	 -	 :.	 . .	 .	
y simple en favo r

 de diverscs particulaS los lotes que cOnlOr

Lote
.ote No 3 prnpiedad de Francisco MungUia Herrera con 

una	 de esta Ciudad 

Lota N4 propiedad de. Edelmir,Mu	
M. con una SUPar1iC	

ARTICULO SEGUNDO- Se autoriza alcs CC. Presidente Mu-
suç.Trce de 729 3	 Sindico del H Ayunta2 M2

de 386 15 M2	 d nt85

nicipal Secretario y Sinmiento ConStitUCiOescrituras

Lóte No. 5 prbpiedad de Guillermo Nuño con una superficie de
	

nal de Colima, Col,, para que firmen las

M2.	 .	

..	 correspofl

)toleNo6propdd ¿e Guillermo Nuno con una superficie de
	

T R A N s T O R 1 0 S	
al dio siguiente

Lote No 7 propieda d de Guillermo Nuno ron una superficie de 	
UNICO El prseflte decreto entrara en vigor

1,072.79 M2.	
-	 de su publicació n en el periódico OficiOl "El Estado de Colima".

MANZANA No. 155. 	

El Gobernador del Estado dispond rá se publique, circule y ob-

Lato No. i propiedad de Jorge. Barbosa Caballos con una su-
	 se

Dado en al Recinto Oficial del Poder Legis l ati vo el dia prima o

perIici&de 2788.6 M2:	
. - : :	 .	 ,	 -

oteo.. 2 propieda
O r t iz con una .supe , lic.i.. 	del mes de agosto de mil noveciento s nove nta y siete.- C. RO-

- . -	 :.	 ..,. . ..-.	 .	
. - - .- . - ...... 7/BERTO	

RIOS OROZCO, DIPUTADO PRESIDENTE'

Lote No.. 3 proiedaddeA0	
Sánchez.cofl 	

MVZ. LUIS GAITAN CABRERA. DIPUTADO SECRETARIO--

de 711.9.'27.`M2--.:.: . ..	 :. . -..	 : -,..-:	 . . ...:.	 Rúbrica.- MVZ. JAIME SALAZAR SILVA	 DIPUTADO,

— Lote N	
con una supeicie e	

SECRETARIO. Rúbrica.- LIC. JUAN VIZCAIN- enALOS CARDE
O TORRES, Dl-

951) 73 M2	

-	 PUTADO VOCAL Rubrica C DAVID M
N! AC

1	 .	 -	 . . 
e de	

DIPUTADO VOCAL.- Rúbrica.

— -	 - o., S.propi edadd. e :	 1,	 0.COfl	 super.fiC

21 i 51 M2	 dna:	

Por tanto mando se imprima publique circi 2 y observe

EL GOBE
tole	

.PuUdÓ doh	
sue-MADR

fictO deT2Ol .75 &12'	
. ...-...: .	 :-. . .;	 - -i	

Dado en Palacio de Gobierno, los cinco días del mes de ag
oStO

novecientos nove nta y S	 ID

LoNO7 propi edad de cefle Torras con Una supe ¿iie de 1
	 TiONALOESTADO UC	 DE GO-

...................................-- .... -
	 VIRGEN.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL

BIERNO. LIC. RAMON PEREZ DÍAZ-- Ribrica,

EPT1MO Que las medidaS Y colindancias de los nmueuias
S
desCritOS en el considerando an or se 	

plenamente	 . -

EL LSTADO 1T)L COIJM:'

,,



Of.- ')úm.- 02L)(0DLt'S1682UOO
Asunto: Dictamen de \ ocación de Sueli

Modalidad II

-

	

	 -1. i y TAMlETO DE COLIMA
Torres Quintero 85. Col, Centro, Colima
Presente.

Po atención a la solicitud de Dictamen de Vocación de Suelo para ios predios urbanos que
onlhrman las manzanas 1 SL 52. 153 54 55 de la Colonia Juana de Ashae, uhiada al

oriente de esta ciudad capital, misma que presenta as siguientes . superflç.is
_-

Maiizna 1 i	 Manzana 52	 Manzana 53	 Manzana 154	 Manzana l

	

l8630	 joicúl

	

2o(, 52	 1 Oesioo- I6i.00	 LoiOI -42$.4	 lote)11 -2!$8.l

1

	

	 i)2- :462(1	 II oleO2- 109598	 LoicO-	 29U	 L,o(e02	 88a.28	 LotcU2- (784.10
n 

i T3O	 1
Lole 03

	

_	 -

T '	
24011 Me	 95o 7

U	
)46l	 -- 1

-
C(i4	 O	 I.lÇ(.>;6.)	 .k0-- 1217.87	 1,ilc0	 $$6.I.	 l ole 0-2IL7'

(ole lO	 (3500	 I..oc ((6	 92

	

27.75	 hoic 06-7.20	 T o e

	

((6- 158.80	 lote no 2(11 75

1 ok 17-	 I.50	 ¡.ole 07-- 21)925	 Loie 07-401.58	 Lote 07- 1072.79	 Lote 07- 147.24	 - -

!i.11t,.'	 l,tt)e(1S-I.6-	 I.otc08989)U

	ticitie I t) - - 231 51	 (ole 0') - 262.15

1 o	 loe lO- 232 os	 - i.tOc (It	 SOIS	 -

lecH	 5	 LoteH	 18157_..e ----------------

tt12	 54707	 OleII:-o4(-5O

	tel3	 Si)	 (lIC11	 28.45	 1

	

---	 ----	 ---T	 --

1hte..::1...-.____

	1 o	 22 Iii)	 ______	-------t----------------	 ---------------	 -

1 tile1 a	 O') st ------.-
ole	 5n

	

o	 so: (O	 -

Fre l diendo realizar la RELO1'IFICACION de dchos lotes \- manzanas de la stoten1c manera:

-	 lSiIMan7.ana 152	 j	 Manzana 3	 MflZlflRl55 -

	

anziann
(Ui - (5$S	 -	 l)--2785°

:-
1	 124 ?	 1 mc 02 - 1 0	 2	 lLote 02 -	 8 2	 1 tic 02	 229 42	 1 tIlc 02	 (4()

--- ------

	

Itit)	 1164'	
Liic 01	 02 -

1 tite (II	 1)38	 e0-i- 643 97	 te4	 207 40	 ole (1-1	 433.64	 eU-( - 1i3 52

-	 -	 -.	 TnÇoil O)	 i. ole 5	 9548 v	-

30

(1CIIS	 54.55	 LoteO) -. itV.:
_	 _

ol

1 ttt w)-- 73(1 (9	 1 OIC 1)9 --	 9()	 tuI 1)9	 8 58	 1 tOe 116- 1 5405
-----.---------- ..-----------.------------.- ---.-

1 oc (II - 35.52tite II) - 50-1.9(1	 1 Lote ((1 - 204.28	 1	 le lO--	 08209

o l,:	 -	 .1)	 1 00. 1 1-
1te?	 2).2	 lote (2 - 3(4.25	 lote 2-- oSS.79

iote(-(	 20')	 lote 14--546.30

........................................
titeO	 i0	 50	 j	 ole))---- - 5.01) -

	

--------.-------.--------	 --------------------
- lote (8	 08.43

	

----.-	 ----
1 liC 19 .. 46 . .6-')	 -1

-4
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